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(Sin asunto)
Edgar Franco Martinez Muñoz <edmartinez200@hotmail.com>
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respuesta demanda RADICACIÓN 2022-00201
Gerardo Leyton Martinez <gerardo-leyton@hotmail.com>
Mié 12/10/2022 15:54
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Pradera
<j01pmpradera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA

ASUNTO: RESPUESTA DEMANDA RADICACIÓN 2022-00201

Adjunto en pdf lo enunciado.

Cordialmente,

Gerardo Leyton Mar�nez
cc 94300135



Pradera, octubre 12 de 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA 
Atte. Dr. ANDRES FERNANDO DIAZ GUTIERREZ 
Juez Promiscuo Municipal 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA DEMANDA RADICACIÓN 2022-00201 
 
 
Yo, GERARDO LEYTON MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94300135 de Pradera (V), actuando en nombre y representación propia y 
haciendo uso del derecho que me asiste de responder en los términos de ley, 
me permito dar respuesta al proceso con RADICACIÓN 2022-00201 con base 
en los siguientes 
 

HECHOS 
 
PRMERO: Que la demanda interpuesta en mi contra por parte de la ciudadana 
ALMA PATRICIA MENDEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.703.496 a través de apoderado al Dr. PABLO ARNEY DIAZ LONDOÑO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.659.495 DE Palmira, tiene su 
base en fundamento en una conciliación realizada ante la Inspección de Policía 
de esta localidad, para el pago de unos impuestos de un vehículo automotor que 
negociado entre las partes y del cual se adjunta copia a la presente respuesta. 
 
SEGUNDO: Que de acuerdo con lo expuesto en los argumentos del 
demandante, los impuestos adeudados corresponden a un vehículo de placas 
NBA381 tal y como lo registran los reportes de facturación expedidos por la 
Secretaría Departamental de Tránsito y Transporte del Valle del Cauca. 
 
TERCERO: Que con base en esta información suministrada por parte del 
accionante, se tasaron los valores adeudados en términos de impuestos y se 
hicieron los acuerdos de pago correspondientes. 
 
CUARTO: Que revisado el documento de compraventa aportado directamente 
por el demandante durante el proceso de conciliación, se evidencia que el 
vehículo al cual le debo cancelar los impuestos de ley, no corresponde con la 
placa que reposa en los recibos sino que es una placa diferente a saber con el 
número NB 13-81, situación que contradice ampliamente la información 
suministrada inicialmente y que a la fecha, sirve de soporte para interponer la 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINUMA CUANTÍA, ya que es la base 
sobre la cual se llevó a cabo la conciliación. 
 
QUINTO: Que entendiendo el alcance de los documentos correspondientes, se 
puede inferir en este sentido que el demandante está haciendo uso del sistema 
de justicia para recaudar unos recursos de interés particular, sin tener en 



consideración las inconsistencias aquí presentadas y que por ende, me llevarían 
a cancelar unos dineros que no adeudo y que por consiguiente no debo pagar. 
 
SEXTO: Que es necesario que el demandante especifique con claridad 
meridiana, cuales dineros adeudo a la placa NB 13-81 tal y como consta en el 
documento de compraventa firmado y autenticado en su momento, y no que 
induzca al pago de unos dineros que, a la luz de los documentos aportados, no 
corresponde al vehículo inicialmente negociado. 
 
SEPTIMO: Que la placa única nacional Es el instrumento de identificación externa y 
privativo de los vehículos automotores, motocicletas, y similares; intransferible único, 
permanente y de validez en todo el territorio nacional, que viene reglada y reglamentada 
por la ley 769 de 2002 en sus artículos 43 al 45. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, le solicito señor juez: 
 

SOLICITO 
 

Desestimar las pretensiones de la parte demandante, ya que si bien se cuenta 
con una conciliación que presta merito ejecutivo, tiene su base y fundamento en 
documentos que presentan inconsistencias y no son coherentes con lo solicitado 
en ellos. 
 
En caso contrario y respetando la autoridad que le enviste como juez de la 
república, solicitarle requerir a la parte demandante asociar las pretensiones 
estimadas en la demanda, con los dineros adeudados por concepto de impuesto 
automotor de la placa NB 13-81 tal y como aparece en el documento de 
compraventa. 
 
De usted señor juez, 
 
Cordialmente, 
 
 
Gerardo Leyton Martinez 
Cc 94300135 
 
Anexos 
Compraventa con placa de vehículo resaltada 
Recibo de pago de impuesto aportado por el demandante  
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